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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 2 MAY 2019

VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el señor Martín 

Tocar Bluth al amparo de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que por la misma solicita conocer los siguientes datos: “A) 

Qué oficina de Presidencia estuvo a cargo de la organización del acto del 10 de 

marzo del corriente en el Antel Arena. B) Bajo qué modalidad se contrataron 

los servicios del Antel Arena. C) Qué servicios se contrataron (escenario, luces, 

estacionamiento, staff, conectividad, u otros). D) Si existió erogación de 

cualquier tipo por parte de Presidencia a las empresas propietarias del Antel 

Arena. En caso afirmativo, detallar el monto del gasto y los destinatarios. E) 

Adjuntar copia del contrato. ”

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud de información 

presentada haciendo entrega de copia del informe correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

1° . -  Hacer lugar a la solicitud de información formulada por el señor Martín 

Tocar Bluth haciendo entrega del informe que luce a fojas 28.

2°.- Notifíquese, etc.

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :


